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"¡Hazte el PAP!":
Clínica móvil refuerza prevención del

cáncer cervicouterino en Copiapó

Con el objetivo de for-
talecer la prevención
del cáncer cervicoute-

rino, la Municipalidad
de Copiapó implementó una Clí-
nica Ginecológica Móvil que reali-
za controles y exámenes en distin-
tos puntos de la comuna, acercando
la atención a mujeres que enfren-
tan barreras de acceso al sistema de
salud.

La iniciativa consiste en un ve-
hículo especialmente acondiciona-
do para realizar prestaciones gine-
cológicas en terreno, el cual visita

plazas, instituciones, colegios, jun-
tas de vecinos y lugares de trabajo.
Entre los principales servicios dis-

ponibles se encuentran la toma del
examen Papanicolau (PAP), con-
troles ginecológicos, orientación en
salud sexual y reproductiva, deriva-

ciones a mamografías y atención de
consultas espontáneas.

El director de Salud Municipal,
Iván Apurahal, explicó que este
dispositivo busca

" acercar la atención preventi-
va a mujeres que por tiempo,

distancia o dificultades de acceso
no pueden acudir regularmente a
un CESFAM", destacando que la
estrategia forma parte de las políti-

cas públicas orientadas a fortalecer
la atención primaria y disminuir
brechas en salud.

En esa línea, el director de Salud

Municipal recalcó la importancia
del PAP como herramienta clave
de detección precoz, ya que mu-
chas veces esta enfermedad no
presenta síntomas en sus etapas
iniciales:

CLÍNICA
GINECOLÓ

COPIAPÓ

JUNTOS CONTRA EL CÁNCERDEL CUELLO DEL UTERO

¡HAZTE
EL PAP!

REALIZATE EL EXAMEN EN TU CESFAM O EN
LA CLÍNICA GINECOLOGICA MOVIL

@ CLINICAGINEMOVILCOPIAPO

66 Este examen permite identifi-
car a tiempo lesiones o signos

de cáncer cervicouterino, lo que
aumenta significativamente las po-
sibilidades de tratamiento exitoso y
reduce la mortalidad asociada".

El examen está dirigido princi-
palmente a mujeres afiliadas a FO-
NASA o PRAIS pertenecientes a la
comuna de Copiapó de entre 25 y
64 años que hayan iniciado su vida
sexual, quienes pueden acceder de
manera gratuita a este control.

Desde el equipo clínico, la matro-
na coordinadora de la Clínica Gi-
necológica Móvil, Bárbara Cortés,
destacó que uno de los principales
desafíos es mejorar la adherencia a
los controles preventivos:

" Muchas mujeres no acceden a
estos exámenes por motivos

laborales, territoriales o incluso por
temor y desinformación".

EXTRACTO
En causa Rol V-101-2026, Segundo Juzgado de Letras de

Vallenar, sobre declaración interdicción, se cita audiencia de parientes

de doña Norma del Carmen Cox Portilla, cédula de identidad
Nº5.130.245-1, el día 12 de junio del 2026, a las 12:00 horas, en
dependencias del Tribunal. Vallenar, 15 de mayo del 2026.
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" Además de la toma de exá-
menes preventivos, la clínica

móvil realiza diversas consultas gi-
necológicas, controles de salud se-
xual y reproductiva, orientación en
métodos anticonceptivos, conse-
jerías y educación en salud. Tam-
bién cumple un importante rol de
promoción y educación comunita-
ria, fortaleciendo el vínculo con las
usuarias y fomentando una aten-
ción más cercana, accesible y hu-
manizada", agrega Cortés.

HORARIOS
La clínica móvil funciona duran-

te todos los días hábiles de la sema-

na, pero también realiza operativos
fuera del horario laboral con el fin
de facilitar el acceso a mujeres que

La iniciativa municipal
recorre distintos sectores

de la comuna para facilitar
el acceso a exámenes

preventivos como el PAP y el
test de VPH, especialmente
en mujeres con dificultades
para asistir a centros de
salud.

Los puntos de atención y operati-
vos son informados semanalmente
a través de las redes sociales mu-
nicipales y a través del Instagram
oficial de la Clínica Ginecológica
Móvil, @clinicaginemovilcopiapo.

Desde el municipio reiteraron
el llamado a las mujeres de la co-
muna a priorizar su salud preven-
tiva y a realizarse sus controles gi-
necológicos de manera periódica,
enfatizando que tanto el cáncer
cervicouterino como el de mama
pueden ser tratados oportunamen-
te si son detectados a tiempo.

CAUSA ROL : V-10-2026
CARATULADO : ALCAYAGA/

EXTRACTO
Por sentencia de fecha quince de abril de dos mil veintiséis, en los autos rol V-10-2026 del
Primer Juzgado de Letras de Vallenar, se ha declarado la interdicción definitiva por causal de
demencia de don ANDRÉS DEL ROSARIO ALCAYAGA ARÓSTICA, cédula nacional de
identidad Nº 6.469.401-4, quedando en consecuencia privado de la libre administración de
sus bienes, designándose a don JORGE DANILO ALCAYAGA ARÓSTICA, cédula nacional
de identidad Nº 9.434.902-8, hermano del interdicto, curador de los bienes, quedando eximido
de la obligación de hacer inventario y rendir fianza. Se ordena inscribir la sentencia en el
Registro respectivo del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar y comunicarse al Servicio
Electoral de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 20.568. Finalmente, se
ordena notificar al público por medio de tres avisos extractados en un diario de esta ciudad.

Cris Belin Rosas Tapia Vallenar, 15 de mayo 2026. (Irt)
Criss Belen Rozas Tapia
Secretaria Subrogante
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